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QUE se han presentado a esto Des pacha tres dimos de la escritura” 
pública de la reforma de estatutos de ja COMPAÑ:AS 0% TRANSPORTE 
CAPELO TRANSCAPELO $,A. otorgada ante el Notafío Público dol cantón 

. Rumifiahui el 22 de diciembre de 1999, con la selicitud para su aprobación: 

  

l QUE el Departamento Jurídico de Compañias, mediante Mamorando 
No. DJC.00.1440 de 7 de anosto del 2000, ha emitido informe favorable para 
su aprobación, 

- EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución Na, 
AD1.99039 de 26 de abril do 1999, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE CAPELO TRANSCAPELO S.A. en los términos constantes 
de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la miema se publique, 
por una voz, en uno do los poriódicos de mayor circulación en Sangolaul, con 
la siguiente modificación: -El literal a) del Artículo Guínto Estatutario dira: “La 
prastación de sorvicio de Transporte Intraprovincial de pasajeros on Usos, 
conforme a las autorizaciones do loz Organiemos de Tránsito Gompetontes”. . 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Pública del cantón 
Rumiñahui y el Notario Décimo Sexto dal Distrio Metropaiitano do Ciuito tomen 
nota al margon de las matricas de la escritura oública que se aprucba y la de 

constitución, en su orden, de: contenido de la presente Resolución; y sienten en 
las copias las razones respaoctivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Proniedad del 
cantón Rumuñahnui en el Rogistro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y 

siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
articulo, 

Cumplido con lo anterior, remitaso a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respoctiva, 

Metropolitano de Quito, 
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